






diciembre de 2024, otorgada ante la fe del licenciado Abelardo Díaz Garza, titular de la 

Notaría Pública número 66 de la Ciudad de Torreón, Estado de Coahuila. 

(d) Es su deseo celebrar el presente Convenio, en los ténninos y condiciones más

adelante señalados.

111. El Fideicomisario en Primer Lugar declara, por medio de sus delegados fiduciarios, que:

(a) Es una institución de banca múltiple, debidamente constituida y válidamente

existente conforme a las leyes de México, y cuenta con las facultades necesarias para celebrar

el presente Convenio.

(b) Sus delegados fiduciarios cuentan con las facultades y autorizaciones necesarias para

suscribir el presente Convenio en su representación, mismas que a esta fecha no les han sido

revocadas ni limitadas.

(e) Recibió instrucciones para manifestar conocimiento respecto del presente Convenio.

IV. El Fiduciario declara, por medio de sus delegados fiduciarios, que:

(a) Es una institución de banca múltiple, constihlÍda de confonnidad con las leyes de los

Estados Unidos Mexicanos, y cuenta con las facultades necesarias para celebrar el presente

Convenio.

(b) Sus delegados fiduciarios cuentan con las facultades y autorizaciones necesarias para

suscribir el presente Convenio en su representación, mismas que a esta fecha no les han sido

revocadas ni limitadas.

(e) Recibió instrucciones en términos del Contrato de Fideicomiso para suscribir el

presente Convenio.

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, y considerando las obligaciones, acuerdos y declarac·ones 

establecidas en este Convenio, las Partes acuerdan en las siguientes: 











México, y en este acto renuncian a cualquier derecho a cualquier jurisdicción a la que puedan tener 
derecho en virtud de su domicilio presente o fuh1ro, lugar de residencia o por cualquier otra razón. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, el presente Convenio Modificatmio al Contrato de Servicio e 
Transpo11e de Gas Nah1ral en Base Firme se firma en 6 (seis) tantos en la Ciudad de México, a I s 
27 días del mes de febrero de 2026. 

[Siguen hojas de.firmas} 

                                  

                   














